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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós 

(2022).      

            REF. FIL NAT 2017-00593. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 101 DEL 23 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

 El contenido de la comunicación de fecha 9 de junio de 2022 

que fuera remitida via correo electrónico por el Instituto de 

Genética SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S EN C el día 13 

del mismo mes y año (archivo Nro. 68), se tiene en cuenta y se 

pone en conocimiento de la demandada ANDREA INES TORO MOLANO, a 

fin de que comparezca a dicho laboratorio en compañía de su 

progenitora, la señora LUCIA MOLANO DE TORO y de los señores JUAN 

MARIA y OLGA LUCIA TORO PÉREZ (hermanos legítimos del causante), 

para la toma de las respectivas muestras de ADN. Comuníquese por 

el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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Carolina  Laverde Lopez
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